
Dos. El tercer párrafo de la letra c) del apartado 3 del artículo 23 queda redactado 
como sigue:

«Un vocal por cada una de organizaciones profesionales agrarias declaradas 
más representativas en el ámbito estatal.»

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 388/1998, de 13 de marzo, por 
el que se modifican la Comisión General de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios y la 
Comisión de Coordinación con las Comunidades Autónomas, sobre seguros agrarios.

Con salvaguarda de su rango, se modifica la letra e) del artículo 1 y se añade una 
letra e bis) en el Real Decreto 388/1998, de 13 de marzo, por el que se modifican la 
Comisión General de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios y la Comisión de 
Coordinación con las Comunidades Autónomas, sobre seguros agrarios, que queda 
redactada como sigue:

«e) Un vocal en representación de las organizaciones de las cooperativas 
agrarias de ámbito estatal.

e bis) Un vocal por cada una de las organizaciones profesionales agrarias 
declaradas más representativas en el ámbito estatal.»

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, 
por el que se establecen tarifas de acceso a las redes de transporte y distribución de 
energía eléctrica.

Se añade un apartado 7 al artículo 4. Condiciones generales de los contratos de 
tarifa de acceso, que queda redactado como sigue:

«7. Las condiciones particulares de aplicación a contratos de acceso para los 
titulares de explotaciones agrarias, sean autónomos o empresas, incluidas las 
cooperativas agrarias y las comunidades de regantes sujetas a estacionalidad 
serán las siguientes:

Podrán hacer uso del derecho al contrato de acceso con posibilidad de 
disponer de dos potencias diferentes a lo largo de 12 meses, en función de la 
necesidad de suministro para la actividad, con la mera comunicación por medios 
telemáticos y/o telefónicos a su suministrador. A tal fin, las compañías 
suministradoras facilitarán un número de atención telefónica gratuito. Los precios 
del término de potencia no surtirán incremento alguno respecto de las tarifas de 
aplicación, siempre que la fijación así establecida sea consistente con la seguridad 
y la sostenibilidad económica y financiera del sistema recogido en el artículo 13 de 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, así como con la normativa comunitaria 
de aplicación.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de 
sanidad vegetal.

La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, queda modificada como 
sigue:

Uno. Se añade un nuevo artículo 9 bis con el siguiente contenido:

«Artículo 9 bis. Medidas en caso de especies que tengan prohibida su 
introducción.

La autoridad competente, ante la detección de plantaciones o cultivos, 
vegetales y sus productos, así como el material con ellos relacionado, de especies 
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